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En la ciudad de Sa¡ Luis, a los 13 días del mes cle febrero 202o' entre la

UN]ON OBRERA M§TALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA'

representada en e§te acto por Gomez' Roberto Oscar en carácter de

Secretario gremial de la UOM' y Jofre Dalmiro Nestor' Ga¡cia Jose luis'

Fernandez Franco David, Gomez Ariel Simeon en ca'rácter de delegados y

la empresa, y KRONEN INTERNACIONAL S'A' representada en este acto

por 1a Sra. Brenda Aixa Mac Lennan' en carácter de Gte' De recursos

Humanos y apoderada quien indica poseer suficientes facuitades exponen

lo siguiente: \
AI{TECEDENTES:

Según consta en el expedicnter y en los términos de los acuerdos de fecha

19 de sepüembre y diciembre 2018' ambas partes vienen realizando

mayores esfuerzos para §uperar 1a crisis que aqueja a la empresa y

repercute en el salario de Ios trabajadores' habiendo obtenido algunos

resurtados favorables por la vigencia de ros acuerdos y er elemento volitiv<r

cie las partes sosteniendo las fuentes de trabajo' producción en la

provincia cie San Luis' -

En e1 mismo camino de negociaciones, evaruando er impacto de la crisis, la

situación de la empresa y los ttectos de 1os acuerdos referidos y vigentes'

luego de un intercambio de opiniones y estr"tlcturáLndolo con el norte

referido las Pa-rtes acuerda¡i;

PRIMERO: Sin perjuicio dc los acuerdos celebrados y vigentes' a partir del

mes de marzo 2020' las partcs acuerdan que las surias que en el futuro se

devenguen en virtud de los incrementos paritarios posteriores a

septiembre 2018 (que hasta e1 presente se han liquidado de modo no

remunerativo), pasaran a liquidarse como remur¡erativos' Asimismo

también los nuevos incrementos que por acuerdo paritario de actividad

pudieren correspondcr' y que se negocien durantc eI primer semestre 2020

(

se liquidarán como remunerativos'

nes del cá1cu1o de

es Familiares

las contribuciones seguridad social (SIPA'
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remunerativos al NOVEN?A pOR CIENTO {S0.O0%} de cualquier concepto
remunerativo que eoresponda iiquidar como lal. Esta consideración no
a'lcanzará a las bases utiiizadas para el cácu10 de contribuciones con
destino al Régimen nacionar de obras sociales (leyes 23.600 y 23.661) ar
Régimen de Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y a ros aportes slndicares.
Quedan excluidos los salarios de ros trabajadores que 1e resten menos de
DIEZ (i0) años para acogerse aJ beneficio jubitatorio. ,
$EGUNDO: Las partes solicitan a la Autoridad de aplicacién el
mantenimienlo de los benefilios de1 REpRO y cualquier otro programa de

asistencia a "la indusfria que pueda gestionarse, asi como pide la
deducción de las contribuciones de1 articuio primero del presente acuerdo
por §OC§ (12) meses dcsde la suscripción del presente. -

T§,RC§RO: Las partes acuerda¡ que se procederá a sustituir, a partir del

mes sigldente a la homologación del presente, el nomb¡e y naturaleza del

rubro denomi.nado nasignación no remunerativa presentisrno especiai

expediente FPC1, que previáments se liquidaba como adicional 'A CUENTA

D§ §U?URO§ AUI¡ÍENTOS* por el de .ASIGNACION PRESENTISMO

E S PEC IAL" asigniindol e n ¿rturaleza remu n era tiva. -

CU*§?O: 8e :e§mün aer:erdo las partes establecen la creación de una

Comisión Tccqica que estará integrada por reprssentantes de la empresa y

de ia Unión Ob¡era Metalúrgica de Ia República Argentina, con suficicntes

poderes de aetltación y representacién. -

Las funciones asignadas son:

1. Co¡trolar la aplicación de las normas del presente acuerdo y del
espiritu que llevaron a la conformación de las mismas.

2. Prevenir y concíliar cualquier controversia de carácter colectivo e
individual que haya superado las etapas previstas en este acuerdr:,
reconociendo para si ia calidad de ámbito preferencial y privilegiado

..6pnde buscar con el mayor espíritu de colaboración, soluciones de

¡e§.interés cornún, con el fin de preservar o ¡ecomponer el dialogo,

?
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tando posibles conflictos potenciales o en marcha
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3, Cualquier parte podrá convocar la celebración de esta Comisión con una
Antelación mínima de QUiNCE {15} DIAS o con ca¡ácter urgente cuando la

savedad asÍ lo exiia. -

Las decisiones de la Comisión técnica se adoptará-n por consenso, deberá.r¡

regisaarse en un libro habilitado a tai electo y revestirán el carácter que Ie

otorga la 1ey 14.250

SEXTo: Las partes se comprometen a presentár el presente acuerdo de

crisis ante la auto¡idad laboral para su ratificación y homolr:gación.

§N PRU§BA DE CONTORMIDAD SE SUSCRIBEN TRES (3} EJEMPLARtrS

DE UN MISMO TENOR Y A UN SOLO EFECTO. -
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